
 

 
 

                                                                    COMUNICADO 
 

 Se hace de conocimiento a los postulantes del Proceso de Reasignación por las Causales de Interés Personal y Unidad Familiar 

2021, que la presentación de reclamos se realizará los días 19, 20 y 21 de octubre de 2021 según modificación de Cronograma 

Regional, de la siguiente manera: 

 

 DE FORMA PRESENCIAL EN EL LOCAL DE LA UGEL CAJAMARCA (JIRÓN LOS PINOS N° 1166): 

 

- De 8:00 am a 01:00 pm  

 

 DE FORMA VIRTUAL AL CORREO: 
 

- tramitedocumentario@ugelcajamarca.gob.pe   

 

- La recepción de expedientes de forma virtual solo se realizará en horario de oficina 

      De 08:00 am a 06:00 pm 

 

 SE ADJUNTA EL FUT DE RECLAMO AL PRESENTE COMUNICADO 

 

 El postulante para formular su reclamo debe tener en cuenta los requisitos y criterios establecidos en la RVM N° 245 – 2019 – 

MINEDU, modificado por la RVM N° 212 – 2021 – MINEDU (en adelante la norma técnica), teniendo en cuenta las siguientes 

consideraciones. 

 La evaluación de expedientes se ha realizado de acuerdo a los criterios establecidos en el Anexo 2 de la norma técnica, 

que se adjunta al presente. 

 El criterio de evaluación de desempeño docente se encuentra suspendido. 

 El puntaje de zona rural es considerado de acuerdo a los padrones que aprueba el MINEDU anualmente, desde el 2014, 

otorgándose puntaje solo por cada mes de labor efectiva. 
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 En el criterio de tiempo de servicios, no se consideran los años de servicio como contratado, solo los años de servicio 

desde el nombramiento, considerando que dichos años se encuentran consignados en el Informe Escalafonario. 

 

 Que, mediante OFICIO MÚLTIPLE N° 00068-2021-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN, el Ministerio de Educación, señala que el 

docente postulante podrá presentar al momento de su reclamo documentos adicionales (resoluciones de encargatura, 

constancias, boletas u otros), a fin de dar a conocer al comité de reasignación los argumentos y pruebas de su reclamo, 

logrando una correcta lectura del informe escalafonario y otorgamiento de puntaje conforme a los criterios de evaluación. 

 
 

EL COMITÉ 
 
 
 
 
 
 
 
 



 


